DETERMINACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES EN GENERAL

1. DENOMINACIÓN DEL BIEN: 
Adquisición de MATERIALES DE ESCRITORIO  para el Despacho de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna.
2. FINALIDAD PÚBLICA:
Adquisición de MATERIALES DE ESCRITORIO, con la finalidad de realizar diferentes actividades programadas por la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna.
3. ANTECEDENTES:
El Programa Presupuestal de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna en cumplimiento de metas establecidas en el Plan Operativo Institucional – POI 2025, requiere la adquisición de MATERIALES DE ESCRITORIO.
4. OBJETIVOS DEL BIEN:
3.1. Objetivo General
Proporcionar materiales de escritorio a la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna, para el desarrollo de actividades competentes al Despacho de la Gerencia.

5. DESCRIPCIÓN DEL BIEN
4.1 Descripción del Bien:

	DESCRIPCIÓN
	U.M.
	CANTIDAD
	P. UNITARIO
	TOTAL 

	SELLO DE JEBE "PROVEHIDO" – ADJUNTO MODELO 
	UNIDAD
	2
	8.00
	16.0

	SELLO DE JEBE "RECEPCION" – ADJUNTO MODELO 
	UNIDAD
	2
	25.00
	50.0

	NUMERADOR MANUAL DE 6 DIGITOS  - FECHADOR 
	UNIDAD
	2
	12.00
	24.0



6. REQUISITOS DEL PROVEEDOR:
a. Del proveedor:
· Ser una persona natural  y/o jurídica
· Contar con RUC activo y comprobante de pago (B/V  y/o Factura)
· Contar con CCI
7.  MEDIDAS DE CONTROL:
· Áreas que supervisan: Área que supervisa la adquisición de los bienes es la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna y abastecimiento.
· Área que coordina con el proveedor:
El proveedor coordinara directamente con la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna y Abastecimiento.
· Área que brinda la conformidad:
La conformidad será otorgada por la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna.

8. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA:
PLAZO:
La entrega se efectuará a los 05 días calendario a partir de la notificación de la orden de compra
LUGAR DE ENTREGA:
La entrega será en el almacén central de la Gerencia Sub Regional Castrovirreyna la cual será derivada al Despacho de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna.
9. FORMA DE PAGO:
El pago se efectuará previa suscripción del acta de conformidad otorgada por parte de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna, que será abonado al Código de Cuenta Bancaria - CCI.

10. CONDICIONES:
La demora en el cumplimiento por parte del proveedor ocasionara la aplicación de una penalidad no mayor al 10 % del monto contractual calculada al plazo requerido, según Directiva N° 004-2023/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI.
11. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
El egreso que origine el cumplimiento de la presente adquisición será afectado al Programa Presupuestal de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna de acuerdo al siguiente detalle:                                  
· Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios
· Rubro: 00 Recursos Ordinarios
· Meta Presupuestal: 0106
· Especifica de Gasto: 2.3.1.5.1.2



DETERMINACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES EN GENERAL

12. DENOMINACIÓN DEL BIEN: 
Adquisición de MATERIALES DE ESCRITORIO  para el Despacho de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna.
13. FINALIDAD PÚBLICA:
Adquisición de MATERIALES DE ESCRITORIO, con la finalidad de realizar diferentes actividades programadas por la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna.
14. ANTECEDENTES:
El Programa Presupuestal de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna en cumplimiento de metas establecidas en el Plan Operativo Institucional – POI 2025, requiere la adquisición de MATERIALES DE ESCRITORIO.
15. OBJETIVOS DEL BIEN:
3.1. Objetivo General
Proporcionar materiales de escritorio a la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna, para el desarrollo de actividades competentes al Despacho de la Gerencia.

16. DESCRIPCIÓN DEL BIEN
4.1 Descripción del Bien:

	DESCRIPCIÓN
	U.M.
	CANTIDAD
	P. UNITARIO
	TOTAL 

	PAPEL LUSTRE DE 50 cm X 70 cm COLOR MORADO - AZUL NOCHE
	UNIDAD
	25
	0.50
	12.50

	SELLO DE JEBE "PROVEHIDO" – ADJUNTO MODELO 
	UNIDAD
	2
	8.00
	16.0

	SELLO DE JEBE "RECEPCION" – ADJUNTO MODELO 
	UNIDAD
	2
	25.00
	50.0

	NUMERADOR MANUAL DE 6 DIGITOS  - FECHADOR 
	UNIDAD
	2
	12.00
	24.0

	LIBRO DE ACTAS EMPASTADO RAYADO TAMAÑO OFICIO X 400 HOJAS
	UNIDAD
	12
	27.00
	324.0

	BOLIGRAFO (LAPICERO) DE TINTA SECA PUNTA FINA AZUL
	UNIDAD
	100
	0.50
	50.00

	ARCHIVADOR DE CARTON CON PALANCA LOMO ANCHO TAMAÑO OFICIO
	UNIDAD
	30
	8.00
	240.0

	FOLDER MANILA TAMAÑO A4
	EMPAQUE
	10
	11.00
	110.0

	TIJERA DE METAL DE 7 in
	UNIDAD
	10
	8.00
	80.0

	TAMPON CON CUBIERTA DE PLASTICO TAMAÑO MEDIANO COLOR AZUL
	UNIDAD
	12
	6.00
	72.0

	TINTA PARA TAMPON X 30 mL APROX. COLOR NEGRO
	UNIDAD
	12
	4.00
	48.0

	FORRO DE PLASTICO TRANSPARENTE TAMAÑO OFICIO X 5 m
	UNIDAD
	24
	12.00
	288.0

	SOBRE MANILA DE 90 g TAMAÑO OFICIO
	EMPAQUE X 50
	12
	16.00
	192.0

	CLIP DE METAL 33 MM X 100
	UNIDAD
	10
	1.50
	15.0

	FECHADOR AUTOENTINTABLE DE 4 MM APROX.- (FOLIADOR)
	UNIDAD 
	2
	35.00
	70.0

	CUCHILLA PARA CORTAR PAPEL TAMAÑO  GRANDE
	UNIDAD 
	3
	1.50
	4.5

	TIJERA DE METAL DE 7 in
	UNIDAD 
	10
	4.00
	40.0

	REGLA DE PLASTICO 30 CM
	UNIDAD 
	2
	1.00
	2.0

	ENGRAPADOR DE METAL TIPO ALICATE 
	UNIDAD 
	2
	20.00
	40.0

	CORRECTOR LIQUIDO TIPO LAPICERO
	UNIDAD 
	24
	2.50
	60.0



17. REQUISITOS DEL PROVEEDOR:
a. Del proveedor:
· Ser una persona natural  y/o jurídica
· Contar con RUC activo y comprobante de pago (B/V  y/o Factura)
· Contar con CCI
18.  MEDIDAS DE CONTROL:
· Áreas que supervisan: Área que supervisa la adquisición de los bienes es la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna y abastecimiento.
· Área que coordina con el proveedor:
El proveedor coordinara directamente con la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna y Abastecimiento.
· Área que brinda la conformidad:
La conformidad será otorgada por la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna.

19. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA:

PLAZO:
La entrega se efectuará a los 05 días calendario a partir de la notificación de la orden de compra

LUGAR DE ENTREGA:
La entrega será en el almacén central de la Gerencia Sub Regional Castrovirreyna la cual será derivada al Despacho de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna.

20. FORMA DE PAGO:
El pago se efectuará previa suscripción del acta de conformidad otorgada por parte de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna, que será abonado al Código de Cuenta Bancaria - CCI.

21. CONDICIONES:
La demora en el cumplimiento por parte del proveedor ocasionara la aplicación de una penalidad no mayor al 10 % del monto contractual calculada al plazo requerido, según Directiva N° 004-2023/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI.

22. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
El egreso que origine el cumplimiento de la presente adquisición será afectado al Programa Presupuestal de la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna de acuerdo al siguiente detalle:                                  
· Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios
· Rubro: 00 Recursos Ordinarios
· Meta Presupuestal: 0106
· Especifica de Gasto: 2.3.1.5.1.2

